
Distribución: 
• Alcaldfa Murucipol. 
• Dirección Adnwustración !J F'ina,izas. 
• Dirección de Obms Municipales. 

JEVS/MLM/AMT/ycg.- 

SANHUEZA 

El presente gasto se imputará a la cuenta 
N'31.02.004.013 de "Mantención y Reparación de Alumbrado Público" 
del Presupuesto Municipal vigente año 2017. 

CANCÉLESE DIRECTAMENTE al SR.JAIME DEL 
RIO VELASQUEZ, R.U.T.: 9.374. 775-5, la suma de $285.600.- impuesto incluido 
por "INSTALACION DE LUMINARIA CON BASE DE HORMIGON Y 
REINSTALACION ELECTRICA". Según indica Orden de Pedido Nº126, de 
acuerdo a la Ley 19.886, art. Nº 8, letra h) y art. 1 O, del Reglamento en el Nº 8, 
contratación igual o inferior a 1 O UTM. - 

DECRETO: 

El oficio Nº1610-16 de fecha 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; donde se aprueba las bases de 
Licitación Pública, la Ley de Compras Públicas y las facultades que me confiere 
la Ley Nº 18. 695 Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, Julio 20 de 2017. 

DECRETO N'. 312 / 

iVH')~1111n"MlO,lflfJECNt. TII CII/U:.('IJ.lll'N 1."C INl'fil.ACWN 11/NF.<."lill/NST ll.1IC/IIN /,l/1/IN IN/ 1.1' ('rJN IUSF. lit, IION.111(,'IJN.,lm· 
ILUSTRE AIUNICJ/•ALJDAD DE C4STRO 

Dirección de Obras A11111icip11lt!S 
Fo110 (6.5) 634408-EmailObrns@municastro.cl 


